
 

SECRETARIA. Montería, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente memorial, 

Sírvase de proveer.  

 

La secretaria 

 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, treinta (30) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021). 
 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo con Acción Personal de NELO SAENZ BULA - CC.6.863.380, 
contra MANUEL JIMÉNEZ BULA -CC.6.870.263 y SIXTA CARDENAS DE JIMÉNEZ -
CC.34.968.649. RAD. 2010 – 00029-00. 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verifica que: 

 

Se ha presentado un memorial, en donde no es clara la solicitud del apoderado judicial 

así: 

 

 

 
 

Por lo anterior, y al no existir claridad sobre la solicitud, es procedente solicitar aclaración, 

según lo establecido en el código general del proceso, artículo 43, numeral 3: 



 
 
 
Siendo consecuente con lo expuesto se; 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR al apoderado judicial de la parte ejecutante, ACLARAR la 

solicitud presentada el día 29 de noviembre de 2021, por ser ininteligible. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
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